
LAGOVIAL MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS S.A. 
Lago Agrio-Sucumbios-Ecuador 

Monseñor Gonzalo López Marañón y Gabriel Solís 

Quito D.M., 11 de julio de 2020 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente. - 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA LAGOVIAL 

MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS S.A. 

De mi consideración: 

Por medio del presente, pongo en su conocimiento la siguiente transferencia de acciones 

de la COMPAÑÍA LAGOVIAL MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS S.A. 

CEDENTE 

Nombres: ORELLANA CEDEÑO ROCÍO ALEXANDRA 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Valor de cada acción: Cinco dólares 
Número de acciones que cede: Setenta y ocho 

CESIONARIO 

Nombres: MORENO CEDEÑO TATIANA ELIZABETH 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de cada acción: Cinco dólares 
Número de acciones que recibe: Setenta y ocho 

Por la favorable atención que se dé a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

C.C. 171105267-8 
GERENTE GENERAL 

LAGOVIAL MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS S.A.



LAGOVIAL MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS S.A. 
Lago Agrio-Sucumbíios-Ecuador 

Monseñor Gonzalo López Marañón y Gabriel Solís 

Nueva Loja, 11 de julio de 2020 

Atentamente: LUIS BOLÍVAR GODOY CÁRDENAS 

GERENTE GENERAL LAGOVIAL MANTENIMIENTOS Y 

SERVICIOS S.A. 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, en mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA LAGOVIAL 

MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS S.A. he procedido a transferir la cantidad de 78 

(setenta y ocho) acciones de cinco dólares cada una de la siguiente manera. 

CEDENTE: ORELLANA CEDEÑO ROCÍO ALEXANDRA 
CESIONARIA: MORENO CEDEÑO TATIANA ELIZABETH 
ACCIONES: 78 

Particular que pongo en su conocimiento, a fin de que se sirva inscribir en el libro de 
Acciones y Accionistas y notificar a las entidades pertinentes. 

Firmamos conjuntamente cedente y cesionario. 
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Atentamente, 

ROCÍO ALEXANDRA ORELLANA CEDEÑO 
C.C. 130815811-0 

CEDENTE 

  

MORENO CEDEÑO TATIANA ELIZABETH 
C.C. 2100116363 
CESIONARIA
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